
 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 005 2005 00187 00 

Proceso Concordato 

Deudor José Fernando Mora Zuluaga 

Decisión Pone en conocimiento  

 

Para los fines procesales que interesan al proceso, se ponen en conocimiento 

los avalúos de los bienes inmuebles distinguidos con folios de matrícula 037-

25876, 01-0263907 y 001-0263827. 

 

Adicionalmente, se requiere al liquidador para que se sirva aclarar por qué 

razón en la memoria descriptiva del avalúo del inmueble con matrícula 037-

25876, se refiere que el propietario es Carlos Alberto Trujillo Gómez. 

 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M. 
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